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Guayaquil, 08 de Octubre de 2.013. 

Señor 

JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ke, 109» 4. 94 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía JAVAL S.A., efectuada en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, tuvo a 

bien reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de 
cinco años. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto de los 

Estatutos Sociales, el Gerente General ejercerá individualmente la representación 
legal de la compañía. 

La compañía JAVAL S.A., se constituyó por Escritura Pública autorizada por el 
Notario Décimo Cuarto del Cantón, Abg. Ernesto Tama Costales el 10 de Noviembre de 
1993; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Enero de 1994. 

Sírvase firmar al pie de la presente en señal de su aceptación a las funciones a 

Ud. encomendadas. 

Atentamente, 

1H mim] 
GIOCONDA: DA VELASCO 

Presiden la Junta 

ACEPTO el nombramiento que se me otorga y me comprometo a cumplir con lo 
dispuesto por las Leyes yEsfaflitos Sociales. Guayaquil, 08 de Octubre de 2.013. 
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LOS DATOS DE ESTA; 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: úN 

- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil trece queda inscrito el: 
- oe Nombramiento de Gerente General, de la Compañía- JAVAL a 

S.A., a favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, :' 
de fojas 4.121 a 4.123, Registro de Nombramientos número 1.324. : oo 

ORDEN: 48272 

DR S 
LOOLOXPIRL LUN PEDO 

NARA           

8] ri Batló ML o 
to DEL CANTON GUAYAQUILAB), A 

Guayaquil, 24 de octubre de 2013 

REVISADO POR: Ñ CL o y 

Y 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de! a $ el, 
declarante cuando ejta 6 este provee toda la información, al tenot de lo establecido en el An. 4 de la Ley" del Sistema” 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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